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16284Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por el Centro
Metalúrgico de SabadeU; .

En las\facturas en que se documenten las operaciones emprcsa~
riales o profesionales deberán hacerse constar, entre otros datos o
requisitos exigidos por las normu vigentes, la descripción de la
operación y su contraprestación total. En dichas facturas deberá
consignarse al menos la descripción genérica de los bienes o
servicios que constituyan el ohjeto de cada operación, con el detalle
suficiente para poder efectuar la conecta determinación de su
naturaleza, cuantía y del tipo impositivo aplicable en el Impuesto
sobre el Valor Añadido, SIn que sea suficiente a tales efectos la
simple alusión a los números de los albaranes expedidos con
anterioridad. .

Madrid, 10 de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiroa Villamo,,:o.

RESOLUCION de 10 de junio de /986. de la Direc
ción General de Tributos. relativa a la consulta
formu/~ con fecha JI de febrero de 1986, por la
FederaclOn de Empresarios de L 'AII Penedés en
virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de la' Ley
46//985. de 27 de diciembre.

· Visto el e.scrito presentado por la Federación de Empresarios de
L Alt Penedes, por el que se formula consulta relativa al Impuesto
sobre el Valor Añadido, al aml""0 de lo dispuesto en el articulo 53
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1986;

Resultando que la citada Federación de Empresarios de L'Alt
Penedés es una Organización patronal legalmente constituida;

Resultando que determinados empresarios, sujetos pasivos del
Impu~sto sobre el Valor Añadido, están sometidos al ~men
especial del recargo de equivalencia, en relación a lu operaciones
realizadas en un sector de su actividad económica, tributando en
cuanto al resto de su actividad, en el régimen general del Imp~to'
· Resultando 9~e, al producirse adquisiciones de bienes o servi~

CiOS para ser utihzados en común en ambos sectores de actividad,
se plantean dudas sa:bre la deducción de las cuotas del Impuesto
sobre. ~1.Valor Añadido soportadas como consecuencia de dichas
adqUiSiCiones;

Considerando que, de aCuerdo a lo establecido en el artículo
142, número 3, del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por R"'¡ Decreto 2028/1985, de 30 de octubre,
e!l ~I supuesto, de que el SUjeto paSi~O a quien sea de aplicación el
regImen eSpecIal del n!CaI¡o de equivalencia realizase otras activi
dades empresariales o profesio~es sujetas al ImJ?Uesto, la de
comeroo nunonsta sometlda a dicho régimen especial tendrá, en
todo caso, la consideración de sector diferenciado de la actividad
económi~ a efectos, entre ouos, del r~en de deducciones;

ConSIderando que, el articulo 67 del Citado Reglamento dispone
que I~s sujetos, pasivC?s que realicen actividadel empresariales o
profeSionales diferenciadas deberán aplicar con independencia el
régimen de deducciones respecto de cada una de eUas.

Gu.ando se efect~. adquisiciones o importaciones de bienes o
serviCiOS para su utilización en común en varios sectores de
actividad diferenciadns será de aplicación lo estahlecido en el
artículn 70, número 2 y siguientes, del propio Reglamento, para
determInar el porcentaje de dedUCCIón aplicable respecto de las
adquisiciones. de dichos bienes, computando alefecto la totalidad
de. las o~ones empresariales o profesionales realjzada' por el
SUjeto pasIvo. .

. Para el cálculo del citado porcentaje se considerará que no
0ll$lnan el derecho a deducir las operaciones incluido en el
rég¡men especial del recar¡o de equivalencia o, en su caso del
régimen esJ1CCial de la a¡ricultura, P."'adería y pesca, ,
· Esta DireCCIón General conSIdera l\iustada a derecho la

s¡gulente contestacIón a la consulta formulada por la Federación de
Empresarios de L'Alt Penedés:

lo cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado en
las adquisiciones o imponaciones de bienes o servicios utilizado!
en co,múD en la realización de- operaciones sometidas al- ~men
espeaal del recar¡o de equivalencia y otras operaciones sometido
al rég¡n:>en general del Impuesto. podrán ser deducida. en la
proporclOn resultante de aplicar al tmporte global de las mismu el
porcentaJe a que se refiere el articulo 70, número 2, del Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

. Para el cálculo de dicho porcentaje se conside1'8rá que no
on"nan el derecho a deducir las operaciones incluidas en el
reg¡men especial del recargo de equivalencia.

Madrid, 10 de junio de 1996.-El Director general Francisco
Javier Eiroa Villamovo. . '

RESOLUCJON de /0 de junio de /986. de la Direc
ción General de Tríbwos, relativa al escrito de fecha
17 de ffbrero de /986, por el que la ÁSocUJCión
Espaíloli1 de Empresas de Ingeniería y Consultoras
(ASEINCO). formula consulta vinculante, al amparo
de lo dispuesto en el articulo 53 de la Ley 46//985, de
27 de diciembre. en relaci6n con el Impuesto sobre el
Valor AíladitlD.

Visto el escrito de fecha 17 de febrero de 1986 por el que la
Asociación Española de Empresas de Ingeniería 'y Consultoras
fASEINCO), formula consulta vinculante respecto a la interpreta
ción de la DOfinativa reguladora del Impuesto sobre el Valor
Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una OrganizaciÓD
patronal afiliada a la Confederación Española de Organizaciones
Empresariales (CEOE);

Resultando que se han suscitado dudo entre diverso Emp......
intearadu en ASEINCO sobre si están exentos del Impuesto sobre
el V"alor Añadido los servicios de peñeccionamiento, promoción,
actualización, readaptación y reciclaje profesional de los colabora
dores de las Empresas, Organismos e instituciones prestados
mediante cursillos técni.... '1 práctico. sobre temu de interés
partIcular para los desttnatanos de los mismos (marketiDJ, infor
mática, con.tabilidad, managemenl, Jesti~n de Empresaa, cálculo de
costes, gesbÓn de la prodUCCIón, dirección de personal, ot¡llniza
ción económica y financiera, ete.);

ConsiderandO~ de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.o del Rento del Impuesto sobre el Valor Añadido,
aprobado ~r R . Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, están
sUjetas a dicho tnhuto las entreps de bien~ y prestaciones de
servlCIOS realizadas por empresanos o profeSIonales a título one
roso, con carácter habitual u ocasional, en el desarrollo de su
actividad empresarial o profesional, incluso si se efectúan en favor
de los propiO! socios, asociados, miembros o partícipes de las
Entidades que las realicen;

Considerando que los servicios de formación de personal,
rec~nversió!1' perf~onamiento. promoción, actualización y reci·
claje profesIonal realizI!dos por Empresas privado de naturaleza
mercantil para otras Empresas, orpnismos o instituciones., presta
dos a título oneroso, son activldades empresariales sujetas al
Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el articulo 13,
número 1, apartados 9.° y lO, del Reglamento del Impuesto sobre
el Valor Añadido están exentas del fmpuesto las prestaciones de
~cios relativ:as a la enseñanza a todos los niveles y ~Ol del
sistema educauvo o a la formación y el reciclaje profesional
prestado por Centros docentes, así como las clues sobre materias
incluidas en todos los niveles y grados del sistema educativo que
se presten al margen o con independencia de los Centros docentes;

La exención no se extiende a los servicios de enseñanza de las
técnicas de manej'o de determinadas maquinarias de carácter
accesorio o comp ementario a las actividades de venta de Jas
mismas;

Considerando que la generalidad de las actividades de ense
ñanza a que se refiere el escrito de consulta estári incluidas en los
planes de estudios del sistema educativo espadol, dada la amplitud
de los mismos,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Asociación
Española de Empresas de Ingeniería y Consultoras (ASElNCO);

Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido la. presta
ciones de servicios de enseñanza dirigida a la formación del
personal, ~nversión, perfeccionamiento, promoción y actualiza
eÓn y rectclaJe proteSlOnal, cuando versen sobre materiu incluidas
en los planes de estudios de cualquiera de los niveles y grados del
sistema educauvo. .

La exención no se extiende a la enseñanza de las ~cas de
manejo de determinadas máquinas que tengan carácter accesorio o
complementario a las actividades de venta de las mismas.

Madrid, 10 de junio de 1986.-El Director general, Francisco
Javier Eiros Villarnovo,

RESOLUClON de JO de junio de /986. de la Direc
ción General de Tributos. relaJiva a la consulta
formulada con fecha / / de febrero de /986 por la
Federación de Empresari03 de L'AII Penedés. en
virtud de lo dispuesto en el articulo 53 de 14 Ley
46//985, de 27 de diciembre.

Visto el escrito presentado por la Federación de Empresarios de
L'Alt Penedés, por el que se fonnula consulta relativa al Impuesto
sobre el Valor Añadido. al amoaro de lo disDuesto en el artículo 53


